
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTASDE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORGRANO S.A. 

En el Cantón Piños. Provincia de El Oro. a los veinisete días del mes de marzo del 
dos mil diecisés, o las diez horas de la moñana, en la sede de la Compoñía, 
ubicado en la: Avenida Francisco Carión de ésto ciudad, se reúnen la Junto 
General Orcinaría de Accionistas de la Compañía TRANSPORGRAND .A,. con la 
concurencia de los accionistas: 1] AGUILAR DIAZ GONZALO FABIAN, propietario 
de una (1) acciones, ordinarios. nominalivas e indivisblos de Veinte, 00/10 
dólares cado una: 2) AGUILAR JARAMILLO MANUEL IGNACIO, propietario de 
cinco (5) acciones, orcinarias, nominativas e incivsiles de Veinte 00/100 dólares 
cada uno; 3) AGUILAR ORELLANA MAYIYI KARINA, propietoño de seis [8 
acciones, ordinarios, nomiñalivas e indivisbles. de Veinte, 00/100 dólares codo 
uno; 4) AGUILAR RAMIREZ EVY GERMAN. propietario de una [1] acciones, 
úordinoñias, nominalwos e incivisbles de Veinte, 00/100 dólares cada una: S) 
AGUILAR RAMIREZ JUAN ALBERTO, propietario de sels [6] acciones. ordinarias. 
nominalivas e indivisbles de Veinte, 00/100 dóloros coda una: 6) AGUIRRE 
ORTEGA JAVIER ENRIQUE, propielario de una [1] acciones, ordinarias, nominalivas 
e indiviioles de Veinte, 00/100 dólores cado una; 7) AJILA FREIRE ANIBAL 
HELADIO propietario de dos [2] acciones, orcinafas, nominalivas e incivisdles 

do Veinte, 00/100 clóloros cada una, B) AJILA RODAS NITSON UFREDO, propietario 
de tres (3) acciones, ordinarias, nominaiivas o indivisbles de Veinte, 00/10 
délores cado uno: 9) CHAMBA HIDALGO ELSA YOLANDA. propietario de cinco 
(5) acciones, ordinarias, nominativos e indvisbles de Veinte, 00/100 dólores 
coda una; 10) GALVAN ROMAN CRISTIAN GUILLERMO, propietario de cuatro (4) 
'acciones, orcínafas, nominalivas e indivisbles. de. Veinte, 00/100 dólares coda 
uno; 11] GARCIA IDROVO RAFAEL ENRIQUE, propietaro de una (1) acciones, 
ú'orginañas, nominativas e inivisbles de Veinte 00/100 délores cada una, 12] 
GUALAN JAPON JUAN GREGORIO, propietario de una [1] acciones, ordinarias. 
ú"neminalivas e incivsibles de Veinte, 00/100 dólares cada uno: 13) JARAMILLO. 
TORO ANDRES, propietario de dos [2] acciones, ordinarias, nominalivas e 
incivisbies. de Veinto, 00/100 dólores cada una: 14) JIMENEZ PINEDA HARALDO 
DE JESUS, propietarío de tres (3) acciones, ordinarias, nominalivas e indivisbles 
de Veinte, 00/100 dólores cada uno: ISILEON FELIOO JENNY MARIA. propietaria: 
de una (1) acciones, ordinarias, nominaivas e indívisbles de Vente, 00/10 
délores coda unaré) LEON VALAREZO JORGE ENRIQUE, propietario de uno (1) 

  

 



  

“acciones, ordinarias, normativas e ndivisbles de Veinte, 00/100 dólares cada 
tuna: 17) UZALDEZ MUÑOZ ANGELICA JACKEUNE, propietario de una (1) acciones. 
ordinarios, norminativas e incivisibles de Veinte 00/100 dólares cada uno, 18) 
LOAIZA MORA WILLIAN ADAL propietao de una [1] acciones, ordinarios. 
nommnaiwos e nalusibles. de Veinte, 00/100 dólores cada una; 19) LOPEZ ROMO 
JUAN CARLOS, propietario de una [1] acciones, ordinarias, nominalivas e 
indivisibles de Vente, 00/100 dólares cado una: 20) MARTINEZ GUERRERO 
WILSON FERNANDO propictao de dos (2] acciones, ordinarias, nominalivas e 
Indivisbles de Vemte, 00/100 dólares cada una, 21) MEDINA COJITAMBO ANGEL 
EUGENIO, propietano de una (1] acciones, ordinarias. nommativos e indivisbles 
de Vente, 00/100 cólores cada uno 22] MEDINA YAGUANA LORGIO VICENTE 
Popietario de cuatro(é) acciones, orginarias, nominativos e inclvibles — de 
Veinte, 00/100 dólares coda una; 23) MOSQUERA AGUILAR TERESA MAGDALENA, 
propietario de una (1) acciones, orcinaros, nominalivas e indivisbles. de Veinte 
00/100 ciólares cado uno: 2] NOVIO GONZALEZ WILLER VICTORIANO, 
propietario de una (1] acciones, ordinarias. nominativas e indivisibles de Veinte 
00/100 cólores cado una. 25) ORELLANA ORELLANA ADA DE LAS MERCEDES, 
Propietario de. ses [6] acciones, ordinanos nominativos e invisibles. de Veinte, 
00/100 ciélares cado uno; 26] PACHECO PACHECO LUIS FELIPE, propietario de 
uno (1) acciones, ordinarias, nomictivas e indivibles. de Vente, 00/100 dóleres 
cada uno, 27) PACHECO ROMERO LUS ALBERTO, propietario de una (1) 
¡scciones. ordinarias, nominalivos e incíwsibles - de Veinte, 00/100 dólores cado 
uno, 28) PARDO ORELLANA JOSE HUMBERTO, propietario de una (1) acciones, 

«einaras, nominalivas e ndiwsibles. de Vente 00/100 dólares cada uno, 29) 
PEÑARRETA APOLO GOBERTH RAMIRO, oropietano de uno [1] acciones 
orcinaias, nominaivos e indivisibles de Vento, 00/100 dólares cada uno; 30) 
PEÑARRETA PACHECO JOSE GUILLERMO, propietario de una (1) acciones, 
orcinafñas, nominalivas e indivisbles de Veinto, 00/100 dióleres cada una: 31) 
PONTON DE CAPELO MARIA ERNESTINA DE LOS ANGELES, propietario de una (1) 
“ecclones, ordinarias, nominatias e ncvisbles de Veinte, 00/100 dólares cada 
uno 32) RAMIREZ PALMA JOSE RODRIGO, propielorio de dos (2) acciones 
rcinorias, nomnalivas e indivisioles.. de Vente, 00/100 dólares cada uno; 33) 
RAMIREZ ROMERO ANGEL VINICIO. propietario de tres[3) acciones, ordinarias 
nominativas e indivisbles de Veinte, 00/100 dólares cada una, 34) RAMIREZ 
ROMERO UVALDO VICENTE, propietano de tres [3] acciones, ordinarias 
nominaiivas e incivisibles. de Vente, 00/100 lólares cado una: 36) RODRIGUEZ 

  

 



1UIS PORFIRIO, propietario de una [1] acciones, ordinarias, nominalivos e 
indivibles de Veinte, 00/100 cólores coda una; 36) RODRIGUEZ SALAZAR 
MARCO VINICIO, propietario de des (2) acciones, ordinarias, nominalivas e 
indivibles de Veinte, 00/100 diólores cada una, 3/] ROMERO RAMIREZ IO 
FRANCO, propietario de dos (2] acciones, ordinarias nominativas e indvisbles 
de Veinte, 00/100 dólores cada una; 38) ROMERO ROSAS NASARIO, propietario 
de. una (1) acciones, ordinarias, nominativas. e incivisiles. de Veinte, 00/100 

dólares cada una: 39) ROMERO VALAREZO WILMER VICENTE, propietaño de dos 
(2) acciones, ordinarios, nominativas e indvisbles de Veinte. 00/100 dólcres 
cada uno; 40) ROMERO ZAMBRANO JOSE FERNANDO. propietario de dos (2) 
acciones, ordinafas, nominativas e ndvisbles de Veinte, 00/100 cólores cada 
'unox 41) SALAZAR AGUILAR HERNAN OSWALDO, propietoro de una [1] acciones. 
ordinarios, nominalivas e indvisbles — de Veinte, 00/100 dólares codo una:42) 
SALAZAR TANDAZO LUIS ANTONIO, propietario de tres (3) acciones, ordinarias. 
nominas e incívisbles de Veinte, 00/100 dólares coda uno; 43) SALDARRIAGA 
SOLANO YAMIL AMADEO, propielorio de una (1) acciones, ordinarias. 
"mominaliwos e incivisidlss — de Veinte, 00/100 dólores coda uno, 44) SAUNAS 
CARDENAS JOSE MAXIMO, propietario de dos (2) acciones. ordinarias, 
"nominalivas e inclvisidles de Veinte, 00/100 dólares cada. uno: 43) SALINAS 
PAUTE EDWIN ROMULO, propietario de una (1) acciones, ordinarias, nominativas e: 
indiviblos — dle Velnto, 00/100 dólares cada una: 46) SUMBA MAITA MARIA 
LUCRECIA. propietarlo de dos (2) acciones. orginaras, nominativas e incvisbles 
de Veinte 00/100 dólares cado uno; 47) TINOCO RODAS KLEBER MARLON. 
plopietario de una (1) acciones. orcinaras. nominativos e incívisbles de Veinte 
00/100 ciólores cado una: 48) TORRES JARAMILLO WALTER AUGUSTO. propietario 
de una (1) acciones, ordinarias. nominotivos e indivisles de Veinte, 00/100 
dólares coda una: 47) ZAMBRANO AÑAZCO MARIA EUGENIA, propietat de dos 

(2) acciones, ordinarios, nominafivas e incivibles — de Veinte, 00/100 dólares 
coda uno; 50) ZAMBRANO ROMERO EDWIN FERNANDO, propietario de una (1) 
¡acciones orcínalos, nominativas e indimsibles - de Veinte, 00/100 dólares coda 
una. lo que represento el Cien por Ciento del copital social pagado de la 
Compañia, el que asciende a lo sumo de DOS MIL, -00/100 DÓLARES de los 
Estados Unidos de América, (US $ 2.000.00). Preside la sesión su Ilular el señor 
“Angol Vinicio Ramirez Romero, y actúa como Secretario ol fitular Lorglo Vicente 
Medina Yaguana, conforme lo previsto en el artículo 244 de la Ley de 
Compañios. 

 



A soficitud del Presidente el Secretario deja constancia que como consecuencia 
de la ista de asistentes que ha formado, se ha constatado que exste el quórum. 

estolutario suficiente pora declorarinstolada la Junta. 

E Presidente declara instalada la sesión y solicila al Secretario que proceda a dar 
lectura a la Convocataría. B secrelaro procede en el sentido soícitado, sendo el 
texto de la convocotoría publicada par la prensa, el siguiente: CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORGRAND $.A. De conformidod con lo cispuesto en la Ley de Companies, 
y el Arículo Décimo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía; Se convoca alos 
¡accionstos de la Compañía a la Junta General Exroordínara a reaízone en el 
cantón Piñas, provincia de El Oro, el día domingo 27 de Marzo del 2016, a las 
OPHOO (nueve le la mañana). en la sede de la Compañía ubicada en la Avenida. 
Troncisco Carón, para tratar el siguiente orden del día 
1. Constatación de Quérm. 
2. Instalación de la Junta por parte del Presidente. 
3. Conoceros informes del Presidente y Gerente General de la Compania, 
relativo al ejercicio económico del año 2015 
4, — Conocer el informe del Comisario de la Compara, relalivo al ejercicio 
económico del 0ño 2015. 
5. Conecery aprobar los Estados Financieros al 31 de Diciembre del2015. 

¡Conocer y resolver el destino de los ufiidades conesponciente al año 2015. 
Establecer la cuoto pora gaslos adminisiralivos según presupuesto del año. 
Clousura. 

Sin perjuicio de la convocatoña enviada por escrito, también se convoca 
especial e individualmente al Comisario de la Compañía. 

El informe anual de la acministración que incluye los estados financieros y sus 
anexos, elinforme de los administradores y el informe del comisario, permanecen 
a dspasición de los señores accionistas poro su conocimiento y estudio en la 

Sede de la Compañía ubicado en la ciudad de Piñas, provincio de E Oro en la 
Avenida Francisco Carión 

Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a consideración de 
los accionistas presentes resolver sobre el orden del día: ya resueltos los dos 
Ptimeros puntos se procede a: 

El ercer punto del orden del día a tratarse, Conocer los informes del Presidenta y 
¡Gerente General de la Compoñía. relativo al ejercicio económico del año 2015, 
toma la polabra el Gerente General de la compañía el señor LORGIO VICENIE 
MEDINA. YAGUANA quién da lectura al informe presentado en relación con los. 

4



negocios y acividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 
2015, 
Termnada la lectura del informe y luego de atender a las mquieludes de los 
señores accionistas, el informe es aprobado por unanimidad por los señores 
¡occlonistas concunentes Se deja aclarado que el señor Lorgio Vicente. Medina 
Yaguena no obstante su calidad de accionista no intervino en la votación de 
aprobación de su míorme 

Cuarto punto, Conocer el informo del Comisario de la Compaño, relativo al 
ejercicio económico del año 2015. Presentado por el señor JOSE HUMBERTO. 
PARDO ORELLANA, sobre los actividades de la compañía y la gestión de los 
administradores en el ejercicio económico del año 2015, informe que es 
aprobado en forma unánime porlos accionistas concunentes 

El quinto punto, el Presidente pone o consideración de la Junta los Estados 
Finoncieros corespondiente al ejercicio económico del año 2015, preparado y 
presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los 
señores occionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañías. La Junta 
luego de analizarlos documentos refendos y obsueltas por el Gerente General los 
Inquetuces de los señores accionstas, aprueba por unanimidad los Estados 
Finoncieros comespondiente ol ejercicio económico del año 2015. Se deja 
constancia que el accionista Lorglo Vicente Medina Yoguano, Gerente General 
de la compañía, no interino en la aprobación de las cuentas y balance. 

El sexto punto, el presidente monifesta que conesponde ala Junta pronunciase 
sobre la propuesto del Gerente General sobre el destino de las utlidades del 
ejercicio económico del año 2015, propuesta que se conctela en los siguientes 
términos: Que las ullidades obienidas en el año 2015, luego del pago de la 
participación 15% poro los trabajadores, y la reserva legal, el sldo se mantenga 
enla cuenta de APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN: 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por unanmidad la propuesta 
del destino de las utlidades.
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